
Expediente: 2099/22
Carátula: MEDINA DANIEL GUSTAVO C/ GALENO A.R.T. S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 09/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GALENO A.R.T. S.A., -DEMANDADO
20242006101 - MEDINA, DANIEL GUSTAVO-ACTOR
20242006101 - PALACIOS, MARTIN PABLO-POR DERECHO PROPIO
20301179805 - NADEF, GERMAN JOSE-POR DERECHO PROPIO
27264452592 - CARMONA, MARIA CECILIA-PERITO CONTADOR
23148866279 - RILLO CABANNE, RAFAEL-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - CESARI, VANINA MARISEL-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS, DE LA NACION-DEMANDADO -DERECHO PROPIO-
23307602709 - GCQ & ASOCIADOS SAS, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 2099/22

*H105026238849*
H105026238849

JUICIO: "MEDINA DANIEL GUSTAVO c/ GALENO A.R.T. S.A. s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE.
N° 2099/22.-

   

   Presento a despacho e informo a S.S. que de la compulsa de la causa advierto que el plazo de
cinco días para presentar memorial de agravios, otorgado mediante providencia del 20/05/2026
(depositada en casillero digital el 21/05/2026), vencía el día 01/06/2026 a horas 10.00 (con cargo
extraordinario), y que la presentación del letrado Mariano Joaquín Puga, apoderado de GCQ &
ASOC. S.A.S, fue realizada fuera del mismo (fecha cargo 02/06/2026 hs. 00:21), según constancias
informáticas del presente juicio. Es todo cuanto puedo informar. Prosecretaría.

   San Miguel de Tucumán.-

   Tengo presente el informe actuarial que antecede. En su mérito y en uso de las facultades de
dirección del proceso atribuidas por el art. 10 CPL, corresponde declarar la nulidad de la providencia
dictada el 04/06/2026.Proveo en sustitutiva:

   "Proveo la presentación digital del letrado Mariano Joaquín Puga del 02/06/2026:

A la expresión de agravios presentada por el abogado apoderado de GCQ & ASOC. S.A.S (administradora del
Fondo de Reserva de la LRT) mediante presentación ingresada el 02/06/2026 a horas 00:21: Debido a que el
plazo de cinco días para presentar memorial de agravios, otorgado mediante providencia del 20/05/2026
(depositada en casillero digital el 21/05/2026), vencía el día 01/06/2026 a horas 10.00 (con cargo
extraordinario), y que su presentación fue realizada fuera del mismo (fecha cargo 02/06/2026 hs. 00:21),
según constancias informáticas del presente juicio, corresponde DECLARAR DESIERTO el recurso de
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22/06/2026 - 17:38:00



apelación deducido por GCQ & ASOC. S.A.S (administradora del Fondo de Reserva de la LRT), al
interponerse extemporáneamente la expresión de agravios, de conformidad a lo normado por los arts. 127,

129 y 130 del CPL".- DHCM 2099/22.-

Actuación firmada en fecha 08/06/2026

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

Certificado digital:
CN=D'HIRIART Constanza Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27335388386

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


